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80LETURA

nos. Sr~. Subsecretario y Director general de BeUas Artes y Archivol:'.

En la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestt)s Eenerales:
del Estado paro 1992, Y en la aplicad,.)n 26.12.412F, capítulo 4, conc('pto
484, figura un crédito de 234.500.000 pesetas, destinado a subvencionar
a Institudonils hospitalarias de cualquier titularidad la financiación de

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

gastos derivados de la realización de trasplantes de órganos, en función
de la acción trasplantadora llevada a cabo en el ejercicio anterior.

A fin de proceder a la distribución de estas subvenciones atendiendo
a los principios acordados por la extinguida Direeción General de Pla
nificación y Coordinación y la Organización Nacional de Trasplantes, en
cuanto a las acciones a incentivar en la política de extracción y trasplantes
de órganos, una vez oídos los representantes de las CC, AA. presentes
en la Comisión Permanente de Trasplantes de Organos yTejidos del Consejo
Interterritorial del SL~temaNacional de Salud, y atendiendo a lo dispuesto
en losarticulos 81 y82 de la Ley General Presupuestaria, según la redacción
dada en el artículo 16 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, dispongo:

Qujnto.-A fin de incentivar las actividades dirigidas a mt:jorar la obtcn~

dón de órganos se asignará por Comunidad Autónoma la cuantía tija de
3.000.000 de pesetas. Esta cuantía se verá incrementada en una cantidad
de pesetas igual a la población de derecho que para cada Comunidad
Autónoma figura en el avance del censo de población para 1991, editado
por el Instituto Nacional de Estadística. Serán destinatarios de esta sub
vención aquellos h.ospitales a los que se se halle adscrito funcionalmente
t.'!l respectivo coordinador regional.

Sexto.-Para financiar las actividades delegadas de coordinad6n en
el intercambio de órganos con otros países se asignan 5.000.000 de pesetas
al hospital u hospitales que en la Comunidad Autónoma de Cataluña desem·
peñen este cometido.

Séptimo.-Dada la especial importancia que para la obtención de órga
nos y el proceso de trasplante en general tiene la existencia de una ade
cuada red de coordinación se destinan 15.000.000 de pesetas para financiar
la realización de cUr~ de formación de coordinadores. Corresponderán
5.000.000 de peseta.~ para los realizados por hospitales de la Comunidad
Autónoma Valenciana, destinándose los otros diez, en razón del incremento
de costes que conlleva la insularidad, a los Ut~vados a cabo en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Octavo.-La Dirección General de Aseguramiento y Planificaciún Sani·
taria, mediante Resolución, procederá a la distribución de las subvencÍ!lfies
a que S(~ refiere la presente Orden, de acuerdo con 'los criterios fijados
e~l los números anteriores, pre"io informe de la Organización Nacional
de Trasplantes y de conformidad con los antecedentes cxistenks ~n la
misma sobre acreditaciones y número-de eJttracciones Y traspiantes efec
tuados durante el año 1991.

Noveno.-l.as subvehciones destinadas a la fmanciación de cursos- de
formación de coordinadore~se justificarán ante la Dirección General de
Aseguramiento y Planificación Santiaria al mes de su celebradón y, en
todo caso, antes del día 30 de noviembre de 1993.

Dichajustifkaeión comprenderá la remisión de un certifkado del coor·
dinador del hospital organizador del curso, detaUano.o las acthidades
de&illroUadas durante el mismo, así como la aplicación efectuada de la
subvención concedida, acompañada de los justificantes originales del gasto
dectuado_

Dédmo,-Los beneficiarios quedan obligados a facilitar al Tribunal de
Cueni;:a>;. cuanta información les sea soUcit.-'lda e'n relación a estas sub
vl:?"ncit)n~s.

Ündécimo.-Toda, alteración de la.'i condiciones tenidas en cuenta para
la con(.-e~ióp ~e la subvención y, en todo csso, la obtención concurrente
de subnmdones {) ayndas c.t.org.'1das por AdministrdCiones o Entes púbicos

Primero.-Las subvenciones que la presente Orden regula tienen como
finalidad la financiación de gastos ocasionados por la realización de extrac
ciones y trasplantes tIe órganos durante el ejercicio 1991, Mí como por
las actividades delegadas de coordinación en el intercambio de órganos
con otros países y los que se ocasionen en la realización de cursos de
formación de c()ordinadores de trasplantes.

Seg:mdo.-Pí!rcibirán estas subvenciones las Instituciones hospitalarias
de cualquier titularidad a las que la acreditación que han de ostentar
para la pnicl:ica de extracciones y trasplantes de órganos sólidos les haya
permitido Hevar a eaoo actividades de esta naturaleza dUr',ante el año 1991.

Tercero,-Las subvenciones se financiarán con cargo al crédito de la
sección 26, servido 12, programa 412F, capítulo 4, concepto 484 de los
Presupuestos Generales del Estado para 1992, dotado con una cuantía
de 234,500 millones de pesetas,

Cuarto.-Como política de apoyo a las cxtracdone$ y trasplantes de
los llamados órganos sólidos, sólo se subvencionarán las extracciones y
trasplantes de riñón, hí~ado, corazón y pulmón:

L Para incentivar la acción extractora-frPtüe ala implantadora, el
módulo que se rija se multiplicará por dos en ('aso de extracción de los
citados órganos.

2. A los efectos del cálculo de la cuantía a subvencionar por estas
actividades S€' fija un módulo de 19.463,79 pesetas por trasplante.

ORDEN de 30 de noviembre de 1992 sobre conce.sión de
subvenciones u Instituciones /u.spitalarla.;,¡ de cualquier
titularidad, con destino a la financiación de gastos deri~

vados de la realizacián de trasplantes de iirgano..., en fun
ción ele la arei6n t-rasptantad.ora Uevada a cabo en el ejlilr
ciclo anterior.

CORRECCfON de errores de la Orden de 2 de diciembre
de 1992 por la que se reconoce, clasifica e inscribe como·
fundación cultural privada de promoci6n, con el carácter
de be1uYica. la denominada .Fundaci6n OuUural de la
Nobleza Española-.

Segundo.-Para el abono a la sala subastadora de los precios de remate,
más los gastos inherentes, así como para la custodia d~ los bienes subas"
tados, el representante de la entidad de derecho público afectada habrá
de acordar directamente con los subastadores las medidas que estime
convenientes.

Lo que comunico a VV.ll. pard su conocimient.o y efectos.
Madrid, 23 de noviembre de 1992.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, publicada en
el .Boletín Oficial del Estado. número 298, de fecha 12 de diciembre de
1992, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página número 42238, columna primera, resultando primero,
línea S.&, donde dice: •... por otra de fecha 1 de julio...•, debe decir:
•... por otra de fecha 21 dejulio...•.

En el resultando segundo, línea 2.&, donde dice: •... aprobadas por los
fundadores...•, debe decir: •... aportadas por los fundadores...•.

Unea 9.&, donde dice: •... de todo ello.•, debe decir: •... de todo ello;",
En el resultando tercero, línea 10.·, donde dice: ey Fcrnández de Cor

doba-, debe decir: .y Fernández de Cordova•.
Línea 22.a, donde dice: .de Sentumenat y de Urruela-, debe decir: .de

Sentmenat y de Urruela.,
Línea 23.8

, donde dice: .Alfonso Urzaíx y Azlor de AragÓH1', debe decir:
.Alfonso Urzaiz y Azlor de Alagón.,

la Ley 16/1985, de 26 de junio (.Boletín Oficial del Estado_ del di. 29),
del Patrimonio Histórico Español,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Adquirir para la Generalidad de Cataluña, con cargo a sus
fondos, los hienes muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta
pública celebrada por ~MonedasJesús Vico, Sociedad Anónima_. en Madrid.
el día 19 de noviembre de 1992, con los números y referencias siguientes:

Lote número 65.-~1/12 de dracma. Anverso: Cabeza a izquierda. Reverso:
Pegaso a izquierda; debajo marca: Estrella y en exergo letras ibéricas AG.
0,37 grs. I-no. Guadán no.MBe,; por el precio de remate de 48.000 pesetas.

Lote número 343.-Silicua. Barcelona. Anverso: Busto diademado}' dra.
pado a d..recha (D.N. MAXIM) VS P.F.AVG. Reverso: Roma entronizada
a izquierda con globo nicéforo y cetro (VlCTORlA AV) GG. en exergo
SMHA.CH-l. Marca de ceca completa; por el precio de remate de 30.000
pesetas.

Suman estas adquisiciones un total de 78.000 pesetas.
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o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Duodécimo.-La presente Orden entrará en vigor en el día siguiente
al dp su publicación en el.Boletín Oficial del EstadoJO.

Lo que Comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.

GRIÑAN MARTlNEZ

28907

BANCO DE ESPAÑA
RESOLUC10N M 29 M diciembre M 1992, MI Banco
Espaila, por la que se hacen públicos los cambios o.j'ici(
del Mercado de Dlvisas del día 29 de diciembre de lS

TIma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Consumo, Ilmo. Sr. Secretario general
de Planificación e nmos. Sres. Directores generales de Servicios e Infor
mática y de Aseguramiento y Planificación Sanitaria.

Cambi08

Dlvia:a8 convertibles

Comprador Vendedor

Excmo. Sr.. Ministro de .Justicia.

ZAPATERO GOMEZ

Tercero.-Sobre los importes reseñados en esta Orden se aplicará el
tipo de gravamen del Impuesto sobre el Valor Añadido vigente en cada
momento.

Cuarto.-Los nuevos precios fijados por la presente Orden entrarán
en vigor a partir del 1 de enero de 1993.

Madrid, 28 de diciembre de 1992.

An"," s."",.nal Trimestnll
Clase de suscripción - - -

_1M """'" Pe:retas

España .......................... 14.700 7.350 3.675
España (avión) ................. 16.900 8.450 4.225
Extranjero ...................... 27.100 13.500 6.775
Extranjero (avión) ........... « 45.900 22.950 11.475

115,1(1{
138,761

71,041
20,861

173,2(1{
7,791

345,761
63.20<
18,431

187,45
78,511
53,471
90,99:
78,331

92.47:
16,211

16,591
21,82

1.009,70
79,30

114,762
138,345
70,828
20,806

172,682
7,766

344,733
63,014
18,379

186,889
78,282
53,316
90,721
78,096
92,200
16,162
16,548
21,755

1.006,681
79,071

1 dólar USA .
1 ECU .
1 marco alemán , .
1 franco francés .
1 libra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 florín holandés :
1 corona danesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses .
100 drac:ma.q griegas , .

1 dólar canadiense .
1 franco suizo <, ••••••••••••••••••••••••••

100 yenes japoneses .
1 corona sueca ..
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
1 dólar australiano .

28908 RESOLUCIONM31MjulwM1992,MlaDirecciónGen
de Seguridad Industrial del Departamento de Indus
y Energía, por la que se 1wmologan tubos de rayos)
ánodo giratorio para diagnóstico médico, fabricados
..Construccwnes Roentgen Ibéricas, Sociedad An6nima,
Barcelona, con número de contraseña GTU8001.

Madrid, 29 de diciembre de 1992.-El Director general, Luis María Li
de Castro.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del De
tamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña la solle
presentada por 4Construeciones Roentgen Ibéricas, Sociedad Anón!:
con domicilio social en Ciudad de Asunción, 46, bis, municipio de
celona, provincia de Barcelona, para la homologación de tubos dE
yos X de ánodo giratorio para diagnóstico médico, fabricados por .C
tru<:ciones Roentgen Ibéricas, Sociedad Anónima», en su instalación in
trial ubicada en Barcelona;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación en
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación soli
y que el laboratorio, mediante dictamen técnico, y la Entidad de Inspec
y 'Control .ECA, Entidad. Colaboradora de la Administración, Sod(
Anónima.», por certificado dt:' clave 127/13.035, han hecho constar,
pectivamente, que el· tipo o modelo presentado cumple todas las E

cifkadones actualmente t:stablecidas por el Real Decreto 2954/1082
fef:ha 4: de agosto, por el que se establece la sujeción a especificacit
técnica", de los tubos de rayos X de ánodo giratorio y tubos equipl
para diagnóstico médico;

Resultando que se ha ('urnplid(, el trámite legal de remisión de la d
mentaci6n al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo para su info:

ORDEN de 28 de diciembre de 1992 por la que se revisan
las tarifas del «Boletin Ojtcial del Registro Mercanta..

28906

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

El artículo 391.1 del Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por
Real Decreto 1597/1989, de 29 de diciembre, estable<.-"e que el coste de
la publicación de los actos en la sección primera del .Boletín Oficial del
Registro Mercantil», será satisfecho por los interesados.

Por otro lado, en el artículo 391.3 del citado Reglamento se dispone
que los precios de publicación de los indicados actos serán fijados con
juntamente por los Ministros de Justicia y de Relaciones con las Cortes
y de la Se<:retaría del Gobierno.

Asimismo el Real Decreto 312/1979, de 26 de enero, dele~ en los
MinistJvs la facultad de modificar las tarifas y precios de determinadas
publicaciones oficiales.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro de Justicia y de este
Departamento, previo informe favorable del Ministerio de Economía y
Hacienda, he tenido a bien disponer:

Primero.-8e mantienen los precios establecidos en la Orden de 26 de
diciembre de 1991 (.Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31), para
los actos a publicar en la Sección Primera del .Boletín OfiCial del Registro
Mercantil-, declarándose expresamente vigente lo dispuesto en sus apar~

tados: Primero, segundo, tercero y cuarto.
Segundo.-8e modifica el apartado quinto de la Orden de 26 de diciem~

bre de 1991, que queda redactado como sigue:

Quinto.-l. El precio de venta del ejemplai sencillo del.Boletín Oficial
del Registro Mercantil» se fija en 60 pesetas.

La venta de números que consten de más de un ejemplar queda fijada
en 90 pesetas.

2. Los precios de suscripción serán los siguientes:


